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Barrancabermeja, 16 de Agosto de 2018 

      
Al responder por favor citar esté número de radicado 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Señor 
Representante Legal y/o Apoderado 
SINDICATO DE TRABAJADORES FERTILIZANTES COLOMBIANOS S.A 
SINTRAFERTICOL  
Calle 55 No 18ª-66 Barrio Torcoroma  
Barrancabermeja  
  
QUEJOSOS:                                SINDICATO DE TRABAJADORES FERTILIZANTES COLOMBIANOS S.A 

      SINTRAFERTICOL 
INVESTIGADO:                       FERTILIZANTES COLOMBIANOS S.A.  
RADICADO:       3088 de fecha 16/06/2016 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO al SINDICATO DE TRABAJADORES FERTILIZANTES COLOMBIANOS 
S.A SINTRAFERTICOL, De la decisión de Fecha 29 de Noviembre de 2017, Resolucion No 406 por el Doctora LYDA GIOVANNA 
VILLAMIZAR RUIZ, Coordinadora ( E ) grupo PIVC/RCC De la Oficina Especial de Barrancabermeja del Ministerio del Trabajo, a 
través “LA CUAL SE  ORDENA EL ARCHIVO DE UNAS AVERIGUACIONES PRELIMINARES”  
Con ocasión a lo anterior se le informa que contra dicha decisión procede el recurso de Reposición ante el funcionario que la emitió 
y en subsidio el de Apelación ante el inmediato superior, interpuestos en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez 
(10) días siguientes a ella, o la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso.  
Teniendo en cuenta que se desconoce la dirección física actual del destinatario, se procede a hacerlo publicando el acto 
administrativo por aviso en la página electrónica de esta entidad y en la cartelera de la Dirección Territorial Oficina Especial De 
Barrancabermeja, Se le advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la publicación de este 
aviso por el termino de Cinco (05) días hábiles. 

 
Atentamente, 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
Transcriptor: Paola B. 
Revisó y Aprobó: Paola B. 
Anexo: 05 folios 


